
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, tres (3) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2023-00033-00. 
 

Se inadmite la demanda de custodia y cuidado personal de la 
referencia, a fin de que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo (artículo 90 del Código General del Proceso), se subsane 
lo siguiente: 
 

1) En el poder y la demanda debe expresarse la persona contra la 
cual va dirigida, para el caso el sedicente padre biológico, quien 
por ley ostenta los derechos que emanan de la potestad parental 
del niño en cuyo favor se instaura, por ende, deberá manifestarse 
en los hechos en torno a él, lo que lo que corresponda. 
 

2) La prueba testimonial ha de cumplir las exigencias del artículo 
212 del C.G.P., es decir, respecto de cada uno de los llamados 
“enunciarse concretamente los hechos objeto de la misma”, así 
mismo su domicilio y dirección electrónica. 
 

3) Allegarse el registro civil de nacimiento de la demandante. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 

Firmado Por:

Jorge Leonardo Garcia Leon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Socorro - Santander
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